Causa nro: 3158/08 (1755/2008).- Registro nro:

Caratula:"De la Torre Rubén Alberto (1), Araujo Fernando (2), García Bolster Sebastián Norberto (3) y Zalloecheverría José Julián (4) s/ robo agravado por su comisión con armas de fuego cuya aptitud para el disparo no pudiera tenerse por acreditada y por ser en poblado y en banda (1, 2, 3, y 4) y tenencia de arma de guerra y encubrimiento (1 y 2)".-





SENTENCIA

/// Isidro, 21 de mayo de 2010.-




AUTOS Y VISTOS:

 


Reunidos los Sres. Jueces del Tribunal en lo Criminal nro. 1 de San Isidro, Dres. María Elena Márquez, Alberto Ortolani y Gonzalo Aquino, y contándose con la presencia de la Sra. Secretaria, Dra. María Eugenia Terpín, con el objeto de deliberar a los fines de dictar sentencia (art. 375 del C.P.P.) en la presente causa registrada bajo el n° 3158/08, seguida a 1) RUBEN ALBERTO DE LA TORRE; 2) SEBASTIAN NORBERTO GARCÍA BOLSTER; 3) JOSE JULIAN ZALLOECHEVARRÍA; y 4) FERNANDO ARAUJO, todos ellos de las demás condiciones personales conocidas en autos, en orden a los delitos de robo agravado por su comisión con armas de fuego cuya aptitud para el disparo no pudiera tenerse por acreditada y por ser en poblado y en banda (1, 2, 3, y 4) y tenencia de arma de guerra y encubrimiento (1 y 2), debiéndose observar a tal fin el orden de votos que antecede.-




Y RESULTA:




Que habiéndose practicado reunión secreta a tenor de lo normado por el artículo 371 y ccdtes. del C.P.P., este Tribunal ha arribado a un veredicto condenatorio respecto de los procesados Rubén Alberto De la Torre, Fernando Araujo, Sebastián Norberto García Bolster, y José Julián Zalloecheverría, por lo que a tenor de lo dispuesto por el art. 375 del C.P.P., la presente causa se halla en condiciones de ser fallada.-




Y CONSIDERANDO:




Que el Tribunal resuelve plantear y votar las siguientes:




CUESTIONES:




1).-Qué calificación legal corresponde aplicar a los hechos en tratamiento?




2).-Qué pronunciamiento corresponde dictarse?




I) A la primera de las cuestiones, el Dr. Alberto Ortolani, manifestó:




Efectuado el análisis correspondiente, a la luz de las probanzas colectadas en este proceso, entiendo que los hechos que fueran materia de juzgamiento deben ser calificados como constitutivos de los delitos de robo doblemente calificado por el empleo de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda, en concurso ideal con privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas, en concurso real con portación ilegal de arma de guerra (dos hechos; escopeta marca Browning 2000 calibre 12 y revólver calibre 22 marca Magnum, nº E016119), uno de los cuales -la primera-, y sólo en relación a uno de los activos -Araujo- concurre en forma ideal con el desapoderamiento ilegítimo, en concurso real con tenencia ilegal de arma de guerra (pistola marca Bersa 380, serie nº 443331), en concurso real con encubrimiento (dos hechos).-




Los elementos de prueba en que fundamento esta propuesta fueron debidamente desarrollados al tratarse las distintas materialidades ilícitas y la autoría de los imputados, por lo que a los fines de evitar repeticiones fatigosas para el lector, los doy aquí por reproducidos.-




Sin perjuicio de ello, me permito efectuar algunas consideraciones adicionales que por su importancia, son dignas de ser destacadas.-




La primera referencia gira en torno a mi discrepancia con la Fiscalía en cuanto a la forma que considero concurre el desapoderamiento ilegítimo con la privación ilegal de la libertad calificada, ya que a mi parecer correponde la aplicación de lo normado por el art. 54 del código de fondo, y no el 55, como lo pretendiera la parte acusadora.-




En efecto, a la privación de la libertad esgrimida, no la considero plasmada como un hecho independiente del robo consumado, presentándose por el contrario ante mis ojos como una unidad jurídica engarzada en las reglas del concurso ideal como la violencia del artículo 164 que tiene lugar "antes" ó "durante" el robo para facilitarlo.-




En otros palabras, tal como se desarrolló el hecho que nos ocupa, no surge de ninguna manera palmaria la finalidad de los imputados de restringir la libertad ambulatoria de las víctimas mas allá de la que era necesaria como medio para consumar el robo que perseguían.-




Así las cosas, se advierte que las conductas desplegadas por los imputados no constituyen un inescindible comportamiento histórico sino que, por el contrario, reconocen un mismo y único elemento subjetivo del injusto, el que como define Welzel conforma "...la postura o actitud anímica del autor la que tiñe o anima la acción de un modo específico..." (conf. "Derecho Penal Alemán", p.113, Ed. Jurídica de Chile).-




No se infiere de los testimonios desarrollados durante el debate, la independencia de los hechos atribuídos a los acusados, en el sentido de que podamos hablar de distintas finalidades y presupuestos.-




Como con precisión definiera en un calificado voto el Dr. Lasarte, integrante de la Excelentísima Cámara Penal De La Plata "...Todo robo comporta una razonable privación de libertad, que es puesta como exigencia de la mecánica del hecho (la referencia tiene en mira robos ejecutados con fuerza o intimidación en las personas). También es cierto que, hay casos en que se excede la medida, pero sin afectar la unicidad del acto. Una sola conducta arrastra dos consecuencias fenomónicas. En el primer caso habrá un concurso aparente de leyes; en el segundo estaremos en presencia de un concurso ideal del art. 54 del C.P..." (Cámara Penal de La Plata, causa P., E. y otros s/robos 10/9/85).-




En definitiva, a la luz de lo expuesto se advierte que los actos desarrollados por los imputados al privar de la libertad a sus víctimas estaban dirigidos a permitir el robo, y no de tomar como rehenes a sus víctimas, "velis nolis".-




Por todo ello es que no debe ni puede segmentarse el accionar en dos hechos independientes encuadrados en la prescripción del art. 55 del Código Penal, por lo que en consecuencia propongo como lo adelantara, consignar la conducta de los imputados en lo que al desapoderamiento ilegítimo se refiere, como robo calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo en concurso ideal con privación ilegal de la libertad calificada por el empleo de violencia, en los términos de los arts. 54, 142 inciso primero, 166 inc. 2º párrafo segundo, y 167 inc. 2º del Código Penal.-




La segunda referencia gira en torno al encapsulamiento de la conducta de los imputados, dentro del inc. 2do. del art. 167 del Código Penal, respecto de la cual, vale la pena aclarar que mas allá de que no fue objeto de controversia y que dicha agravante ha de ser receptada en consonancia ello con lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires, quien sobre el punto tiene dicho que "...la participación de tres autores basta para calificar al robo por su comisión en banda..." (SCJBA, causa "G., D. O.", resuelta el 21/5/08), lo cierto es que siempre he sostenido que con independencia de ello la significación que cabe otorgar al término "banda" cuando se trata de calificar legalmente la conducta que viene realizada por un número de intervinientes no inferior a tres, de modo de poder discernir si se encuentran presentes o no las condiciones que como circunstancias de agravación contemplan los tipos penales acuñados por los arts. 167 inc. 2º y 184 inc. 4º del C.P., significa algo más que la mera actuación de tres o más personas en la comisión de un hecho delictivo y también algo menos que lo que concepta la definición de asociación ilícita acuñada por el art. 210 del C.P., en el caso sub-examine, advierto la concurrencia de aquellos elementos que adicionando un plus al mero carácter grupal de los intervinientes, posibilita la configuración de la modalidad delictiva en el evento en estudio.- 




Otro punto que merece una especial dedicación es aquél que se relaciona con la "detentación" ilegal de la escopeta marca Browning 2000, respecto de la cual y sobre la misma base fáctica, he de apartarme del encuadre legal escogido por el Ministerio Público Fiscal, en la inteligencia de que dicha conducta, al considerar que la misma queda atrapada por la normativa del art. 189 bis, inc. 2º, cuarto párrafo del C.P.-




Tan sólo expongo como fundamento de mi propuesta, que "Porta el arma el que la lleva de un lugar a otro, sometida, desde luego, a un poder de hecho sobre ella, exteriorizado por una esfera de custodia, ... la portación importa el movimiento del arma...". "Portar quiere decir llevar o traer... no porta el arma el que en su casa, o en su oficina, la tiene en sus manos. Portar es sacar la cosa de adentro hacia fuera, es permanecer la cosa fuera de, y no dentro de. La simple tenencia, por el contrario, es permanecer la cosa en un lugar, sin ser sacada hacia fuera; sin ser sacada a la vía pública." (Delitos con armas y Abigeato, Justo Laje Anaya, p. 55, Alveroni ediciones, Córdoba 2004).- 




En este caso, tanto De la Torre como Araujo, en secuencias temporales diferentes pero siempre durante el derrotero de los hechos, tuvieron en su poder una escopeta marca Browing, calibre 12, cargada y en condiciones de uso inmediato, la que a su vez exhibieron y blandieron, y así fue expuesto por los testigos que declararon en el juicio.- 




Aduno a lo expuesto, tal como tuviera oportunidad de expresarlo al momento de dedicir en la causa nº 2690/07 y su acumulada nº 2811/07, resuelta el 23 de junio de 2009, que como con acierto se dijera (conf. Fernández de Cuevas, V. “Régimen Penal de las Armas”, incluido en “Reformas Penales Actualizadas”, dirigido por Edgardo Donna, pág. 363), el sustento de dicho razonamiento radica en que con acierto se ha sostenido que la portación conlleva dos elementos característicos: en primer término, en cuanto hace a las condiciones de uso inmediato, lo que implica que el arma debe estar cargada o que pueda ser cargada inmediatamente y preparada para ser utilizada. En segundo término, debe tratarse de un lugar o de acceso público, siendo que ambos presupuestos, se hallan presentes en el caso de autos.-




Además, así lo ha entendido también -opinión que hago propia por compartirla en un todo- la Sala IIIa. del Excmo. Tribunal de Casación Penal de la Pcia. de Buenos Aires, quien sobre el particular tiene dicho que "...Del análisis de los artículos 57, 86, 88, 102, 110, 111, 112 y 125 del Decreto nº 395/75, reglamentario de la Ley de Armas y Explosivos nº 20429 se concluye que la diferencia entre tenedores y portadores, tanto de armas de guerra como de armas de uso civil, estriba en la posibilidad para estos últimos de llevar el arma cargada en la vía pública, mientras que los primeros deben transportarla separadamente de su respectiva carga de municiones..." (TCPBA, Sala IIIa., LP. 9728 Rsd. 110-4 S, fecha 01/04/2004, carátula "A., J. C. S/ Recurso de Casación").-




Por otra parte, he de coincidir con el Dr. Ignacio Costa, en cuanto a la forma en que considero concurre esta última figura y el robo respecto de su ahijado procesal, correspondiendo también en este caso la aplicación de la regla que introduce el art. 54 del código de fondo.-




Y digo ello, por cuanto acerca de este tópico, estimo que se trata de un único hecho, en virtud de que la escopeta fue empleada exclusivamente por el imputado Araujo durante la perpetración del robo y no ha sido acreditada en relación al mismo una tenencia anterior y autónoma, lo que sí ocurrió con la persona de su consorte De la Torre.-




A este respecto, también cabe destacar, lo que Nuñez distingue como "el quehacer objetivo del autor" y que alude a la unidad de lo que el delincuente ha realizado o hecho en el mundo real. Y esta unidad se ve acotada por el tiempo de ejecución y por la unidad de resolución. Y precisamente en el presente, la tenencia ilegítima del arma de guerra utilizada en el robo, por parte de Araujo, se puso de manifiesto en esta oportunidad.-




En punto a la participación criminal de cada uno de los imputados en el desapoderamiento ilegítimo que se les enrostra, entiendo que los mismos deberán responder a título de coautores penalmente responsables, en los términos del art. 45 del catálogo de leyes penales.-




Surge claro, al menos a mi modo de ver, que con los elementos colectados ha quedado demostrado que todos los imputados, en el marco del desapoderamiento ilegítimo que se les endilga, actuaron animados por el mismo propósito, recordando que coautores, no solo son quienes realizan conjuntamente la acción principal o típica consumativa, sino también quienes toman parte en su ejecución, cumpliendo actos que integran la objetividad y la subjetividad del suceso delictuoso, con su presencia activa y concominante, situación esta que, como quedara expuesto, se encuentra presente en el caso de autos.-




Pero también lo son, siguiendo a Donna, quienes "correalizan la ejecución del hecho en distintos papeles o funciones, de forma que sus aportes al hecho completan la total realización del tipo. El dominio del hecho de cada uno, en estos casos, no se apoya en la ejecución de aquél por propia mano, sino que lo importante es la división del trabajo sin la cual la realización del tipo elegido sería irrealizable, lo que lo conforma en su totalidad. Cada uno de los coautores tiene en sus manos el dominio del hecho, a través de su función específica en la ejecución del suceso total, porque –como el plan concreto incluía su aporte- si él no hace su parte, el hecho fracasa", aclarando también, que "es coautor quien objetivamente sólo realiza actos preparatorios de ayuda cuando es coportador de la decisión común al hecho. Por eso, tiene que comprobársele en forma especial la participación en la decisión delictiva, para lo cual se invocarán como indicios el conjunto de circunstancias objetivas y subjetivas del hecho. El minus de coparticipación objetiva en la realización típica tiene que ser compensado con un plus de coparticipación especial en el planeamiento del delito. Esto vale, sobre todo, para el “jefe de banda” que planea el hecho, distribuye los ejecutores y dirige las obras, con lo cual será coautor aunque personalmente no realice actos ejecutivos”. (Edgardo Alberto Donna  “La autoría y la participación criminal” Colaboradores Javier de la Fuente, Daniela Dupuy, Lucrecia Sanmartino, Rubinzal-Culzoni Editores, págs. 47 y siguientes).-




En relación a la persona de Zalloecheverría, debo manifestar que conforme lo adelantado, su actuar también se circunscribe dentro de los parámetros expuestos por el art. 45 del C.P., por haber tomado parte en la ejecución propia del hecho en exámen. En efecto, los elementos antes reseñados no conducen a otra conclusión más que ésta; el nombrado permaneció en el interior del vehículo aguardando a sus compañeros para asegurar su único medio de escape del sitio del hecho. No fue una ayuda prestada con posterioridad al hecho por una promesa anterior. Su rol, dentro del reparto de funciones que realizara con los coprocesados, fue éste, sin el cual el hecho no pudiera haber sido ejecutado, tomando una participación directa y determinante en el mismo, asegurando su consumación al conducir al resto de los activos fuera de un radio de inseguridad. En consecuencia, debe considerárselo coautor en el hecho en exámen.-




Por último, y en lo que respecta a la situación de Sebastián García Bolster, entiendo que ha de analizarse teniendo en cuenta las particularidades del presente hecho, el cual fuera pergeñado y planificado con anticipación, contando como ya se dijo, con el aporte de distintas personas las cuales de común acuerdo, aprovechando de cada una de ellas, aquellas aptitudes o conocimientos específicos que los hacían aptos para desempeñar determinada tarea en el contexto de acciones necesarias e indispensables para que coordinadas todas ellas de manera armónica y coincidentes en la mira de un objetivo común, permitieran arribar al resultado preordenado.-




En el contexto de organización, planeamiento del hecho y acciones desarrolladas  que se han tenido por acreditadas, en la distribución de tareas asignadas según las personales e individuales habilidades de los intervinientes, es que resulta claro, a mi entender, cual fue el papel que desempeñó García Bolster en el hecho.-




Fue este imputado quien realizó tareas de inteligencia previas en la sucursal del Banco Río junto a su amigo y compañero de fechorías Fernando Araujo –en coincidencia con las manifestaciones de Di Tulio en cuanto a que dos personas de San Isidro fueron inicialmente las ideólogas-, con más su vinculación con el diseño del dique realizado en el desague pluvial cuyos esquemas de construcción fueron hallados en su domicilio y reconocidos por el imputado, así como cuanto menos el aporte de su conocimiento y fabricación de los mecanismo utilizados para la apertura de las cajas de seguridad.-




La circunstancia de que el mismo día del hecho, a la mañana temprano realizó un llamado telefónico a la casa de Bufager, lugar desde donde un remis trasladó a dos sujetos masculinos, uno de ellos reconocido como Araujo, y otro con características que se corresponden con las del aquí imputado hasta un domicilio de la localidad de Boulogne, que ciertamente puede presumirse pertenecería a la casa de Estévez, con más las comunicaciones que realizara en horas temprenas de ese día y que lo ubican en zonas aledañas al banco y a la alcantarilla por donde se produjera efectivamente la fuga.-




Ninguna duda ha quedado en el sentido de que García Bolster se ocupó del diseño del dique, proporcionando además sus conocimientos sobre navegación, embarcaciones y motores, y la posibilidad de aportarlos por su propio trabajo. Del mismo modo, por la mecánica utilizada para la apertura de los cofres de seguridad, que consistía en un ingenioso mecanismo de tirantes los cuales tenían un extremo que coincidía con el diseño de la cerradura y que había sido realizado de esa manera ex profeso, y que a través de una descarga eléctrica ejercían fuerza sobre la misma, para lo cual se utilizaron diversas baterías que en la huída se abandonaron, pudiéndose inferir de ello su contribución habida cuenta de habilidad manual y conocimientos de mecánica y electricidad, en coincidencia con sus estudios y tarea laboral, como a su personal “inventiva” para diseñar y armar distintos tipos de máquinas, incluso de uso industrial, adecuándolas a las necesidades propias de quien le requería el trabajo, tal como lo dijera además el testigo Weber y el resto de conocidos que fueron citados a la audiencia.-




Por otra parte, se utilizaron para el traslado de botín y personas embarcaciones náuticas, una de ellas con motor fuera de borda, siendo que el propio García Bolster en coincidencia con los testigos que dijeron ser amigos suyos, explicaron de su conocimiento en la materia, que no sólo se dedicaba a la compra venta de motos de agua y tenía un taller sino que además habitualmente las conducía en el río, lo que lo hace idóneo no sólo para el manejo de los gomones citados sino también para solucionar cualquier inconveniente que hubiera podido presentarse en ese sentido.-




Por todo lo expuesto, siendo ella mi libre y sincera convicción, a tenor de lo normado por los arts. 168 y 171 de la Constitución de la Pcia. de Buenos Aires, 45, 54, 55, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, 167 inc. 2º, 189 bis, inc. 2º, párrafo segundo y cuarto, y 277 primer párrafo, inciso "c", todos ellos del Cód. Penal , y 210 y 375 inc. 1) del C.P.P., ASI LO VOTO.-




A la primera de las cuestiones, la Dra. María Elena Márquez, dijo:




Adhiero al voto del Dr. Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por lo que siendo ella mi libre y sincera convicción. arts. 168 y 171 de la Constitución de la Pcia. de Buenos Aires, 45, 54, 55, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, 167 inc. 2º, 189 bis, inc. 2º, párrafo segundo y cuarto, y 277 primer párrafo, inciso "c", todos ellos del Cód. Penal , y 210 y 375 inc. 1) del C.P.P., ASI LO VOTO.-




A la primera de las cuestiones, el Dr. Gonzalo Aquino, dijo:




Adhiero al voto del Dr. Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por lo que siendo ella mi libre y sincera convicción. Arts. 168 y 171 de la Constitución de la Pcia. de Buenos Aires, 45, 54, 55, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, 167 inc. 2º, 189 bis, inc. 2º, párrafo segundo y cuarto, y 277 primer párrafo, inciso "c", todos ellos del Cód. Penal , y 210 y 375 inc. 1) del C.P.P., ASI LO VOTO.-




II) A la segunda de las cuestiones, el Dr. Alberto Ortolani, manifestó:




Si bien es cierto que la ley penal vigente no establece una regla "general” u “ordinaria” -como antaño se denominara-  a partir de la cual se deba componer concretamente el monto sancionatorio a imponer- tal y como positivamente la contenia el Código de 1886 (Ley 1920) en su artículo 52 y la ley de reformas de 1903 (nro. 4189) en su art. 6to., que especificamente reglamentaba el termino medio entre el mínimo y el máximo de la escala penal del tipo correspondiente, hito este que los jueces podian abreviar o prolongar con arreglo a las circunstancias atenuantes o agravantes del caso específico- considero que aquella metodología de selección se presenta en la actualidad como la mas justa, desde que suministra un parámetro de fijación equidistante, estableciendo así un punto de ingreso certero para la libre y racional dosificación sancionatoria.-




Mas alla de las criticas que pudiere recibir el postulado de estandarizacion o de transformar los juicios de valor en cantidades numéricas, lo cierto es que al validarse este mecanismo de cuantificación, la opinión del magistrado se torna inequívocamente previsible para el justiciable, en todos los casos similares, lo que trae aparejado un presupuesto de seguridad beneficiante, estableciendo un marco unificador sistemático, metodológico y homogéneo que da por tierra con toda posibilidad de desproporción ante situaciones análogas.-




Lo argumentado se corresponde sin hesitación no sólo con la lógica aristotélica instaurada en la “teoria del justo medio” -consistente en evitar los extremos- y establecida a partir del aserto "En su justo medio, entre las pasiones contrarias, ha de hallar el hombre la razón del bien", sino además, resulta coincidente con la proposición de Tomás de Aquino, quien desde su pensamiento entendió que sólo “lo equitativo es lo justo”.-




Posicionarse en los extremos de cada escala para desde alli ascender o descender de acuerdo a la evaluación de los diminuentes o severizantes verificados, importa a mi juicio, desde lo dogmático generar situaciones de iniquidad y si se quiere, hasta ponen en crisis los conceptos de justicia y de igualdad ante la ley.-




Quienes asi abrevan desatienden a mi modo de ver las cosas, la inveterada doctrina legal por la cual se dejara sentado nítidamente que la imposición  penal tanto de los máximos sancionatorios como de los mínimos legales, resulta de excepción y se encuentra reservada exclusivamente para los supuestos extraordinarios que asi lo justifiquen.-




Por lo demás, hago pie también en lo resuelto por la SCJBA en P. 62.632 sentencia del 23-4-2003 en los autos; B., H. A. s/estupro agravado, en cuanto ha señalado que: “La inexistencia de agravantes y la concurrencia de atenuantes no implican por sí la necesidad legal de imponer el mínimo de penal contemplado para el delito respectivo”.-




Así las cosas, en el marco de la compulsa analítica consignada precedentemente, vista la calificación de los hechos, descartadas las eximentes y causales de justificación, y merituadas que fueron tanto agravantes cuanto atenuantes, como así también la impresión causada al suscripto durante el desarrollo del debate como al momento de dirigir las palabras finales en los términos del art. 368 del C.P.P., considero justo y razonable imponer al acusado RUBEN ALBERTO DE LA TORRE la pena de QUINCE AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, por encontarlo coautor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda en concurso ideal con privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas, y autor penalmente responsable de los delitos portación ilegal de arma de guerra (dos hechos), tenencia ilegítima de arma de guerra, y encubrimiento reiterado (dos hechos); a FERNANDO ARAUJO la pena de CATORCE AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, por encontarlo coautor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda, y privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas, y autor penalmente responsable de los delitos de portación ilegal de arma de guerra y encubrimiento reiterado (dos hechos); a JOSE JULIAN ZALLOECHEVERRIA, la pena de DIEZ AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, por encontarlo coautor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda, y privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas; y a SEBASTIAN NORBERTO GARCIA BOLSTER la pena de NUEVE AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, por encontarlo coautor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda, y privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas.-




Asimismo, y en relación al imputado De la Torre, habida cuenta que el nombrado fue condenado por la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata en fecha 29/06/1993, a la pena única 10 años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales y costas del proceso, dejando sin efecto la declaración de reincidente por segunda vez y  manteniendo la declaración de reincidente por  primera vez, la cual venciera el 22 de Junio de 1996, comprensiva de la dictada por el Juzgado de Sentencia Letra "C" de Capital Federal, en fecha 17 de septiembre de 1987, a la pena de 8 años de prisión por el delito de robo agravado por su comisión con arma, declarándolo reincidente por primera vez, y la impuesta por el Tribunal Oral Criminal Federal de Mar del Plata, en fecha 24 de septiembre de 1992, a la pena de 4 años de prisión como autor penalmente responsable del delito de uso de documento público destinado a acreditar la identidad de las personas adulterado, declarándolo reincidente por segunda vez, es que habrá de mantenerse su declaración de reincidente, habida cuenta que el plazo previsto por el art. 50 del C.P. respecto de la sentencia de pena única, tuvo lugar el día 22 de junio de 2006, es decir, con posterioridad a la fecha del primero de los delitos por el cual se lo juzgara y condenara en la presente (13 de enero del mismo año).-




De igual modo, corresponderá ordenarse el decomiso de la pistola marca Bersa Thunder del calibre 380 serie Nº 442331, como así también de la cartuchería incautada junto a la misma, sin perjuicio del derecho que sobre tales elementos pudiera llegar a corresponderle a terceros no responsables (art. 23 del C.P.).-




Atento lo que surge de lo informado a fs. 4020 en cuanto a que al revólver calibre 22 largo marca Magnum, serie nº E016119, registra pedido de secuestro activo por denuncia de robo efectuada ante la Comisaria 3a. de la Policía Federal Argentina, corresponderá colocar la misma a disposición de la Fiscalía Nacional de Instrucción nº 26 a cargo del Dr. Lugones, a sus efectos.-




En otro orden de ideas, habrán de regularse los honorarios profesionales de los Sres. representantes del particular damnificado BANCO RIO, Dres. Marcelo Lerman (T°XXXIII F°39 del C.A.S.I.), Gustavo Suriz (T°XLII F°466 del C.A.S.I.), Diego Gottheil (T°XXV F°428 del C.A.S.I.), y Denise Staw (T°XXXVI F°467 del C.A.S.I.), en la suma de 100 JUS para cada uno, con más el aditamento de ley; del Sr. Defensor Particular, Dr. Sergio Samuel Arenas (TºXXXIII Fº25 del C.A.S.I.), en la suma de 60 JUS con más el aditamento de ley;  de la Sra. Defensora Oficial, Dra. Norma Inés Mendoza, por así haberlo solicitado la misma y en el marco de las resoluciones nº 340/95 y 1353/01 de la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires, en la suma de 60 JUS, con más el aditamento de ley; de los Sres. Defensores Particulares, Dr. Ignacio Javier Costa -T°XXXIII F°148 del C.A.S.I.- Adolfo Luis Tamini -T°XXI F°220 del C.A.S.I.- Ernesto A. Vissio (T°XXV F°282 del C.A.S.I.), Leonardo Einingis (T°III F°294 del C.A.L.M.), A. L. Quevedo Peluso (T°VI F°238 de C.A.L.M.) y Gabriela Vissio (T°XLI F°374 del C.A.S.I.), en la suma de 120 JUS para cada uno, con más el aditamento de ley (arts. 1, 9. I, 13, ítem 16, apartado b), II; ítem 17, ap. d), 16, 54 y cc. de la ley 8904 y sus modificat.).-




Por otra parte, y en virtud de las diversas denuncias formuladas por las partes, pónganse a su disposición las presentes actuaciones a los efectos de que se individualicen las piezas pertinentes. Fecho, extráiganse las copias requeridas y remítanse para su investigación a los órganos correspondientes.-




Sin perjuicio de ello, y en relación a los testigos Etelvina Gomez y Mariano Enzo del Grande, habiendo este Tribunal durante el desarrollo del debate ordenado la formación de causa por separado a los fines se investiga a su respecto la posible comisión del delito de Falso Testimonio, habrá de efectivarse mediante la extracción de fotocopias su remisión a la Mesa Gral. de Fiscalías Deptal.-




En igual sentido, habrá de ordenarse conforme lo sugerido en el veredicto que antecede, la extracción de fotocopias del acta de debate como así también de la presente y su posterior remisión a la Unidad Fiscal de Instrucción, Distrito Martínez, a efectos se profundice la investigación en relación a la persona de José Luis Estévez con motivo de su posible participación en el hecho de robo cometido el día 13 de enero de 2006 en la Sucursal Libertador del por entonces Banco Río.-




En punto a la devolución de efectos personales solicitada en favor de los imputados Julián Zalloecheverría y Rubén Alberto De la Torre, no existiendo impedimento legal alguno, autorízase su entrega previa identificación de los mismos y acreeditación de preexistencia, poniendo en cabeza del Ministerio Público Fiscal el cumplimiento de lo ordenado.-




Por último, y en relación al pedido formulado por el Particular damnificado, en punto al reintegro de dinero y joyas, mas allá de los valederos argumentos esbozados en su alegato, no deja de advertir este Tribunal que aún para el supuesto de que esta resolución se encontrare firme, resta todavía resolver ante otras jurisdicciones la situación procesal de otras personas vinculadas con este hecho, por lo que pudiéndose inferir a partir de dicha circunstancia la necesidad cierta de exhibición, es que no se hará lugar, por el momento, a las entregas pretendidas.-




Por ser ella mi libre y sincera convicción, a tenor de lo normado por los arts. 168 y 171 de la Constitución de la Pcia. de Buenos Aires, 5, 12, 45, 50, 54, 55, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, 167 inc. 2º, 189 bis, inc. 2º, párrafo segundo y cuarto, y 277 primer párrafo, inciso "c", todos ellos del Cód. Penal , y 210 y 375 y ccdtes. del C.P.P.  ASI LO VOTO.-




A la segunda de las cuestiones, la Dra. María Elena Márquez, dijo:




Adhiero mi voto al de mi colega preopinante, Dr. Alberto Ortolani, en honor a los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción. Arts. 168 y 171 de la Constitución de la Pcia. de Buenos Aires, 5, 12, 45, 50, 54, 55, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, 167 inc. 2º, 189 bis, inc. 2º, párrafo segundo y cuarto, y 277 primer párrafo, inciso "c", todos ellos del Cód. Penal , y 210 y 375 y ccdtes. del C.P.P.  ASI LO VOTO.-




A la segunda de las cuestiones, el Dr. Gonzalo Aquino, dijo:




Adhiero mi voto al de mi colega preopinante, Dr. Alberto Ortolani, en honor a los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción. Arts. 168 y 171 de la Constitución de la Pcia. de Buenos Aires, 5, 12, 45, 50, 54, 55, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, 167 inc. 2º, 189 bis, inc. 2º, párrafo segundo y cuarto, y 277 primer párrafo, inciso "c", todos ellos del Cód. Penal , y 210 y 375 y ccdtes. del C.P.P.  ASI LO VOTO.-






SENTENCIA:




Por ello, este Tribunal atento al veredicto que antecede y por unanimidad;




FALLA:




I).-CONDENANDO A RUBEN ALBERTO DE LA TORRE (a) “BETO”, con D.N.I. Nº 10.983.751, de nacionalidad argentina, de esado civil casado, nacido el día 24 de enero de 1954 en Capital Federal, con domicilio en la calle Iriarte 3700, edificio 13, piso 2, depto. 1, esquina Zavaleta, de Capital Federal, de profesión comerciante, instruído, hijo de Benjamín Pilar y de Hayde Amalia Altieri, registrado bajo Expediente nº U797462 en la Dirección Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Prontuario nº 212630 de la División Antecedentes de la Policía de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires, a la pena de QUINCE AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, CON MAS LA MANTENCION DE SU DECLARACION DE REINCIDENCIA, por encontarlo coautor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda, en concurso ideal con privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas, y autor penalmente responsable de los delitos de portación ilegal de arma de guerra (dos hechos) y encubrimiento reiterado (dos hechos), todos los cuales concurren a su vez materialmente entre sí de igual forma en relación con los primeros (arts. 5, 12, 50, 54, 55, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, 167 inc. 2º, 189 bis, inc. 2º, párrafo segundo y cuarto, y 277 primer párrafo, inciso "c", todos ellos del Cód. Penal , y 210,  375 y ccdtes. del C.P.P.).-




II).-CONDENANDO A FERNANDO ARAUJO, con D.N.I. Nº 20.372.639, de nacionalidad argentino, de estado civil soltero, nacido el día 7 de junio de 1968 en San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, con domicilio en la calle Intendente Alfaro nº179, 5º piso, depto. "D", de la localidad de Acasusso, San Isidro, de profesión profesor de artes marciales y artista plástico, instruído, hijo de Claudio y de Susana Botfaro, registrado bajo Expediente nº U834257 en la Dirección Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, a la pena de CATORCE AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, por encontarlo coautor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda, en concurso ideal con privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas, y autor penalmente responsable del delito de encubrimiento (dos hechos) -los que concurren materialmente con los primeros- y portación ilegal de arma de guerra, figura ésta que concurre en forma real con estos últimos y en forma ideal con el desapoderamiento ilegítimo y la privación ilegal de la libertad ya enunciada (arts. 5, 12, 54, 55, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, 167 inc. 2º, 189 bis, inc. 2º, párrafo cuarto, y 277 primer párrafo, inciso "c", todos ellos del Cód. Penal , y 210,  375 y ccdtes. del C.P.P.).-




III).-CONDENANDO A JOSE JULIAN ZALLOECHEVARRÍA, con D.N.I. Nº 13.629.810, de nacionalidad argentino, de estado civil divorciado, nacido el día 25 de octubre de 1957 en Capital Federal, con domicilio en la calle Moreno Nº35 de la localidad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, de profesión comerciante, instruído, hijo de José María y de Elvira Carmen Ferreyra, registrado bajo Prontuario nº 589855 de la División Antecedentes de la Policía de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires, a la pena de DIEZ AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, por encontarlo coautor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda, en concurso ideal con privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas (arts. 5, 12, 54, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, y 167 inc. 2º, todos ellos del Cód. Penal , y 210,  375 y ccdtes. del C.P.P.).- 




IV).-CONDENANDO A SEBASTIAN NORBERTO GARCÍA BOLSTER, con D.N.I Nº 20.214.370, de nacionalidad argentino, de estado civil casado, nacido el día 26 de julio de 1968 en Capital Federal, con domicilio en la calle Dorrego nº2162 de Martínez, de profesión mecánico y comerciante, instruído, hijo de Norberto Benigno y de Evelina Bolster, registrado bajo Expediente nº U802551 en la Dirección Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Prontuario nº 1198518 de la División Antecedentes de la Policía de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires, a la pena de NUEVE AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, por encontarlo coautor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas de fuego aptas para el disparo y por su comisión en lugar poblado y en banda, en concurso ideal con privación ilegal de la libertad calificada por violencia y amenazas (arts. 5, 12, 54, 142 inc. 1º, 166 inc. 2º segundo párrafo, y 167 inc. 2º, todos ellos del Cód. Penal , y 210,  375 y ccdtes. del C.P.P.).- 




V).-ORDENANDO EL DECOMISO de la pistola marca Bersa Thunder del calibre 380 serie Nº 442331, como así también de la cartuchería incautada junto a la misma, sin perjuicio del derecho que sobre tales elementos pudiera llegar a corresponderle a terceros no responsables (art. 23 del C.P.).-




VI).-COLOCANDO el revólver calibre 22 largo marca Mágnum, serie nº E016119, a disposición de la Fiscalía Nacional de Instrucción nº 26 a cargo del Dr. Lugones,  ello en atención a lo informado a su respecto a fs. 4020.-




VII).-REGULANDO LOS HONORARIOS PROFESIONALES de los Sres. representantes del particular damnificado BANCO RIO, Dres. Marcelo Lerman (T°XXXIII F°39 del C.A.S.I.), Gustavo Suriz (T°XLII F°466 del C.A.S.I.), Diego Gottheil (T°XXV F°428 del C.A.S.I.), y Denise Staw (T°XXXVI F°467 del C.A.S.I.), en la suma de 100 JUS para cada uno, con más el aditamento de ley; del Sr. Defensor Particular, Dr. Sergio Samuel Arenas (TºXXXIII Fº25 del C.A.S.I.), en la suma de 60 JUS con más el aditamento de ley;  de la Sra. Defensora Oficial, Dra. Norma Inés Mendoza, por así haberlo solicitado la misma y en el marco de las resoluciones nº 340/95 y 1353/01 de la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires, en la suma de 60 JUS, con más el aditamento de ley; de los Sres. Defensores Particulares, Dr. Ignacio Javier Costa -T°XXXIII F°148 del C.A.S.I.- Adolfo Luis Tamini -T°XXI F°220 del C.A.S.I., Ernesto A. Vissio (T°XXV F°282 del C.A.S.I.), Leonardo Einingis (T°III F°294 del C.A.L.M.), A. L. Quevedo Peluso (T°VI F°238 de C.A.L.M.) y Gabriela Vissio (T°XLI F°374 del C.A.S.I.), en la suma de 120 JUS para cada uno, con más el aditamento de ley  (arts. 1, 9. I, 13, ítem 16, apartado b), II; ítem 17, ap. d), 16, 54 y cc. de la ley 8904 y sus modificat., y resoluciones nº 340/05 y 1353/01 de la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia).-




VIII).-COLOCANDO las presentes actuaciones a disposición de las partes a los efectos de que en virtud de las diversas denuncias formuladas por las mismas se individualicen las piezas pertinentes. Fecho, extráiganse las copias requeridas y remítanse para su investigación a los órganos correspondientes.-




IX).-REMITIENDO a la Mesa Gral. de Fiscalías Deptal., y en relación a los testigos Etelvina Gomez y Mariano Enzo del Grande, fotocopias certificadas de las piezas pertinentes de la presente a los fines se investigue a su respecto la posible comisión del delito de Falso Testimonio.-




X).-ORDENANDO la extracción de fotocopias del acta de debate como así también de la presente y su posterior remisión a la Unidad Fiscal de Instrucción, Distrito Martínez, a efectos se profundice la investigación en relación a la persona de José Luis Estévez con motivo de su posible participación en el hecho de robo cometido el día 13 de enero de 2006 en la Sucursal Libertador del por entonces Banco Río.-




XI).-HACIENDO LUGAR a la devolución de efectos personales solicitada en favor de los imputados Julián Zalloecheverría y Rubén Alberto De la Torre, autorízandose su entrega previa identificación de los mismos y acreeditación de preexistencia, poniendo en cabeza del Ministerio Público Fiscal el cumplimiento de lo ordenado.-




XII).-RECHAZANDO "por el momento" el pedido formulado por el Particular damnificado, en punto al reintegro de dinero y joyas, por los motivos expuestos en los considerandos.-




XIII).-Regístrese, notifíquese y firme o consentida que sea, comuníquese a los organismos de rigor y remítase al Juzgado de Ejecución (arts. 25 y ccdts. del C.P.P. y Resoluciones de la SCJBA nros. 195/05 y 567/05).-

Ante mi:

